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Sábado .21 de Octubre de 1944. 25 Cl s
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PKKC1OS DE SUSCRIPCIÓN

y lio. 76peeetM y *1 Hemeacre 
léioícribe eoBori». en la Intervención de 
,46ade la Diputación provincial. Siendo el 

wiolaDtado.
limero corriente íb céntimos y atrasado 60

ADVERTENCIAS

l." *o se insertar* ninguna coinauteaelón oficia ne no venga registrada por oo. 
docto del Gobierno civil déla provincia.

s.“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su Importe en la Ca;a 
provincial. Kn las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, * 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigir* el recibo que acredite el pago de lo* 
anuncios según Reales órdeqes de s de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1898-

irtié
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

eo¡
olida
prop 
añal

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

DELEGACION PROVINCIAL 
!)R ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular núm. 365.
Junta provincial de Precios

Perla Secretaria general Técnica del Minis 
ni¡[¿l ■trieieIndustria y Comercio (referencia S. 5 581 
.o« ■ 12-9'44), se han dictado las siguientes 
unM^ormas aclaratorias sobre márgenes comerciales 
dífl;clasificación de artículos de aseo y limpieza:

Será de aplicación el 50 por 100 sobre precios 
[eArl^'enta en fábrica para toda la cepilleria de 
D en wo o higiene de uso personal.

Los márgenes comerciales para brochería, 
upen r:Dceleriay cepilleria para ganado, para limpie 
XX) p *a de automóviles y para otros usos industriales, 

-can de aplicación los que el uso y la costumbre 
jcaü "¡eren establecidos con anterioridad al Alza- 

Nacional, sin que en ningún caso pueda 
-í-eder del 50 por 100 autorizado para cepilleria 

' !e too personal. •
¡ervi ta la cepilleria para usos domésticos de lim- 
arai¡ d’ encerad°> abrillantado, etc., de suelos, 
olici "re<le8> muebles, asi como en la cepilleria para 
des. del calzado, serán de aplicación los 
M-tiei "M^es comerciales preceptuados en las órde- 
6Api ia rre3*dencia del Gobierno de 24 de Sep

l-° de Marzo de 1943, no pu-
° cargarse en facturas, por separado, el em- 

eP¡ 
?n 1 
tia[
enc artículos de cepilleria a los que como 
Icaii 5^°Se plíede aplicar el margen comercial

por 100 sobre el precio de venta en fábri- 
.. ■ r'^° comercial están incluidos

ocasionados por la mercancía hasta el'
IC1anre, habrán de ser marcados por el fa

bricante los correspondientes precios de venta al 
público.

En los artículos de limpieza, cuyos márgenes' 
comerciales son el 7 y 20 por 100 para almace
nista y detallista, respectivamente, en los cuales 
no están incluidos los gastos de la mercancía 
hasta destino, deberán los comerciantes marcar 
el precio de venta al público.

Los márgenes comerciales para brochería y 
pinceleria, así como para cepilleria de usos in
dustriales, serán los que el uso y la costumbre 
tuvieren establecidos con anterioridad al Alza
miento Nacional, sin que en ningún caso, del 50 
por 100 autorizado a la cepilleria de aseo.

En ningún caso puede cargarse el embalaje 
cuyo coste está incluido en el precio de la mer
cancía.

Serán conceptuados como articulos de aseo 
de lujo, para los que se autoriza la libertad de 
precios, los trabajos con marfil o concha natural, 
plexiglás y similares de éste, no inflamables, que 
sean tallados mecánicamente o a mano, pero no 
loé inyectados.

Para estos articulos de lujo el precio de ven ■ 
ta al público será calculado por los comerciantes 
de acuerdo con la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de Mayo de 1943 ^Boletín oficial del 
Estado del día 8).

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
generaL

Soria 16 de Octubre de 1944.
El Gobernador-Presidente

2385 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
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Circular mím. 366;
Junta provincial de Precios

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de Industria-y Comercio (referencia 113^329, de 
30-944), teniendo en cuenta la libertad de pre
cios de plomo, decretada por orden de dicho Mi
nisterio, de 24 de Agosto último boletín oficial 
núm. 239), ha resuelto autorizar, con carácter 
general, los precios que los mismos fabricantes 
determinen libremente para la venta de manu 
facturas del plomo (precintos, plomo antimonio- 
so, lana y sifones), siendo responsables de que 
dichos precios respondan a un cálculo real de 
costo, con un beneficio industrial de 12 por 100 
como máximo.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. AL 
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. • . ' .

Soria 18 de Octubre de 1944.

2395
El Gobernador-Presidente, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

. Circular núm. 367
Junta provincial de Precios

Por la Secretaria general Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio (referencia S. 5.14 
124, de 21 9 44), ampliando su resolución de 13 
de Julio próximo pasado, se han dictado las si
guientes normas sobre régimen de envases para 
ácidos derivados y subproductos:

Cuando las bombonas sean de la propiedad 
del consumidor, los fabricantes podrán cargar en 
factura exclusixamente 0'65 pesetas por gastos 
de acondicionamiento correspondientes a una 
bombona, de cualquier capacidad que ésta sea.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general, 1 '

Soria 18 de Octubre de 1944.
El Gobernador-Presidente, 

2396 Re mig io Sá n c h e z d e l  Al a mo .

, Nota
Habiendo sufrido extravío las cartillas de ra 

cionamiento individuales, pertenecientes al ter
cer ciclo de la serie SO. números 173723,173.724, 
173722 y 172919, de primera categoría; 130154, 
130161, 169866, 169868, 169867,134967 y 134966 
de tercera categoría, y 007925 de infantiles, ex 
pedidas todas por esta.Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes, se pone en cono- 
miento de las Delegaciones locales de esta pro
vincia y público en general, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos los efectos.

Caso de que alguna persona se presentase con 
los documentos arriba indicados intentan^ h? 
cer uso indebido de los mismos, les serán recocí 
dos e instruidas las oportunas diligenciasen ave 
riguación de las condiciones en que los obtuvo \ 
remitiendo 11 resultado de ellas a este órgano 
mo provincial.

Soria 18 de Octubre de 1944.

2393

mis 
fom 
pee

I El Gobernador, 
Re mig io Sá n c h e z d e l  Al a mo

Nota .
Por disposición de la Comisaria general de 

Abastecimientos y Transportes, se hace saberp. 
ra general conocimiento, que para la circulaciói 
del ganado vacuno, lanar y cabrio con destino j 
las provincias de Gerona, Lérida, Huesca, Na 
varra y. Guipúzcoa, es necesaria la guia única 
de circulación.

Soria 16 de Octubre de 1944.
El Gobernador civil Jefe de los Servicio:

2385 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

MINISTERIO DE TRABAJO
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I sioNORMAS 
complementarias al Reglamento Nacional del Trabajo f.l 

Industria de Artes Gráficas de 23 de Febrero de 1944, 
el Trabajo en la Industria de Manipulado de Cartón ■

(Continuación)
Cuando la tapa y el fondo de la caja se u k | 

con el mismo papel del forrado general, estaciil 
cunstancia producirá e¡ sobreprecio de chame* 
a los tipos indicados, siempre que para verificir 
dicha unión sea preciso forrar la caja tapánda* 
previamente.

Cuando las charnelas se coloquen en cajase. 
las que la tapa y el fondo estén unidas por la mit- 
ma pieza de cartón, ranurada para el doblez me
diante un hendido, el precio base del forrado^ 
neral de la caja aumentará en 75 céntimos ¡w 
cien cajas sin otro suplemento por charnela.

Delantales (véase barandas movibles1).
Divisiones.—Son las piezas colocadas en 

interior del fondo de las cajas, destinadas a coo. 
tituir compartimentos o formas de sostén, egu 
su clase, se distinguirán del siguiente modo. _

Cuando sean simples tiras pegadas por 
extremos doblados a las barandas de loQdo^ 
gidos con propio papel de forro externo, . 
con aumentar el precio base del forrado 
céntimos por cada cien divisiones cuyo ' 
no exceda de 20 centímetros de largo. S¡ 
de dicha medida sin sobrepasar de 83 cen 
tros, dicho aumento será de una pese •

Düet. 
Itios

S 
eaca 
bien 
tangí 
desti 
alar 
redd 
sujec 
iione

L 
conv 
«Has, 
068 C 
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.;n]a3 divisiones pegadas, además, al suelo del 
"ódo/se pagarán a pesetas 1'40 y a 1'75, res- 

ctivamente, a las medidas indicadas.
P Las divisiones que solamente se peguen por 
aparte del suelo del fondo, quedando libres los 

extremos, quedaián pagadas con aumentar el 
precio base del forrado general en 70 céntimos 
ja3cien divisiones.

Quedan exceptuadas las divisiones de estos 
tipos, cuyas medidas excedan de 33 centímetros 
de largo.

Pegar divisiones acanaladas o acordeneadas, 
sean de papel, cartulina cartoncillo o cartón on
dulado, si los espacios quedan formando media 
caña se pagarán a 0'30 céntimos las cien cajas 
porcada espacio o división. Si los espacios qué 
dan en forma rectangular, será de 25 céntimos el 
precio indicado. Todo ello a base de que la ope
raría reciba la piezas debidamente dobladas por 
¡as ranuras. En caso contrario, los precios seña 
lados habrán de aumentarse en un 50 por 100.

Encolar y colar divisiones en forma dp enca
sillado vertical, sencillas para inyectables 6 ta
maño análogo, recibiéndolas la operaria monta 
dasconvivos de papel, se pagarán a 0'30 cénti 
tooscada 100 divisiones. Las mismas, entregadas 
siDmoDtar, a 0'35 céntimos.

Cvando las divisiones expresadas lleven len- 
zOeta diagonal para aprovisionamiento, los pre 
-ios serán de 35 y 45 céntimos, respectivamente.

I Si las paredes de las divisiones en forma de 
encasillado vertical no son iguales dos a dos o 
bien no cierren completamente el perimetro rec 
tangular de las mismas, resultando que el lado 
destinado a ser pegado a la caja quede adherido 
i* ¡a misma sólo en parte y el resto de dicfya pa 
red doble hacia dentro en forma de lengüeta para 
Süjeción, se pagarán a 75 céntimos las 100 divi
siones. \

Las divisiones verticales dobles o sea que 
c°n una misma tira queden constituidas dos de 

se pagarán a 60 céntimos las 100 divisio 
dobles. Si las mismas quedan con lengüeta 

^gonal interior de sujeción, el precio será de 
w céntimos

Colocar trocitos protectores de cartón ondu- 
4d°enel interior de las divisiones, previamente 
•atados a medida, se pagarán a 20 céntimos loe 
"1"n lr°zos colocados.

Encaies (véase cajas con encaje).
. Quetas y cromos.—Su colocación se pagará 
^nde 1 1/2 céntimos porcada centímetro y 

ar Ca a8’ calculándose la medida sumados el 
- t d ancho de la atiqueta o cromo. Mínimo 

• ' *> oo céntimos por cien piezas colocadas.

Cuando deban centrarse con alguna precisión 
o requierán guía o patrón para quedar colocadas 
en lugar determinado, su precio será de 2 cénti
mos en igual forma. Mínimo, 50 céntimos por 
cien piezas. /

En el caso de que la etiqueta se encuentre 
impresa directamente sobre el propio papel de 
forro, o sea que no forme pieza aparte de éste, el 
precio se regirá por el epígrafe «Forrado con pa
peles impresos especiales».

Los aumentos señalados no tendrán aplica
ción cuando las etiquetas o cromos formen por 
sí mismo la parte superior del forro de la tapa 
sin constituir, por lo tanto, operación suplemen
taria. La misma regla se aplicará cuando el he
cho concurra en el fondo. Estas excepciones úni
camente regirán cuando tales piezas no doblen 
sobre las barandas. ■ . •

Forrado con papeles impresos especiales.— 
El empleo de papeles impresos con textos o dibu
jos que deban figurar con precisión en determi
nada parte del envase implicará un aumento de 
0'76 pesetas por cien piezas impresas, cuando 
los forros sean de una sola pieza será el aumento 
de 0'50 por el mismo número de piezas y los fo 
iros se compongan de dos o más piezas para cual
quiera de las partes de la caja. .

Forrado exterior de los suelos. —Para los ca 
sos de deducción del valor de colocación de fo
rros exteriores de suelos de caja (regla, 4.a dei 
epígrafe a) (Tel apartado 4 de este mismo aparta
do) o para el forrado aventual suplementario de 
los mismos, regirá el precio de 1 1/2 céntimos 
por centimetro y cien cajas, medida calculada 
mediante la suma del largo con el ancho de la 
pieza de forro expresada.

Forrado interior de las testeras postizas (alza 
das).—Para determinar el valor de esta operación 
se sumará el largo con el ancho de la parte o par
tes que deban forrarse, y el resultado en centí
metros se pagará a 2 y 1/2 céntimos por centime
tro y cien cajas. Mínimo, 50 céntimos por parte 
forrada.

(Se continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Como ampliación a la resolución de esta Se 
cretaría general Técnica de 25 de Noviembre de 
1943 (Boletín oficial del Estado del 28), por la que 
se aprobó el reglamento para la puesta en prácti
ca de los acuerdos sobre ordenación del mercado 
de rodamientos, y con el fin de evitar las dificul

M.C.D. 2022
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tades que vienen entorpeciendo el normal des 
arrollo de la industria nacional de rodamientos, 
derivadas de las importaciones realizadas de 
ciertos tipos destinados a substituir a aquellos 
cuya importación se prohibía en el citado regla 
mentó.

Esta Secretaria general Técnica, a propuesta 
del Sindicato Nacional del Metal y en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 10 y 14 de 
la ley de 24 de Noviembre de 1939 sobre ordena 

ción y defensa de la industria, ha resuelto d' 
nes lo siguiente: ' _

Artículo l.° A partir de la fecha de publica 
ción de la presente disposición se considerarán 
incluidos en la prohibición establecida en el ar' 
ticulo tercero del reglamento para la puesta^ 
práctica de los acuerdos sobre ordenación del 
mercado de rodamientos, los siguientes tipos dé 
rodamientos, substitutivos de los prohibidos en 
dicho reglamento, y sus similares:

6200 Z 6200 NR 6200 ZNR 6300 1202 1504' 1303
6201 Z 6201 NR 6201 ZNR 6301 1203 1509 1304
6202 Z 6202 NR 6202 ZNR ■ 6302 1204 1510 1305
6203 Z 6203 NR 6203 ZNR. 6303 1209 1306
6204 Z 6204 NR 6204 ZNR 6304 1210 1307
6205 Z 6205 NR 6205 ZNR 6305 ' 1308
6206 Z 6206 NR ' 6206 ZNR 6306
6207 Z ' 6207 NR 6207 ZNR 6307
6208 Z 6208 NR 6208 ZNR 6308
6209 Z 6209 NR 6209 ZNR
5210 Z 6210 NR 6210 ZNR

1604 2204 . 2505 6000 ’ ' BB—20 NL-30 AA—15
1605 2205 2506 6001 . BB - 25 SfM—30 AA-17
1606 2206 2507 6002 BB—30 NL—35 A A-20
1607 2207 ' 2508 6003 BB—35 N.M—35 AA—25

2208 2509 6004 BB—40 NL—45 AA - 30
2209 2510 1-20292 A A—35
2210 1—112183 A A-40

32 X 72 X 17 con ranura

S—8 3/4 X 1 5/8 X 5/16
RL —6 3/4 X 1 7/8 X 9/16 
RL—10 11/4X2 3/4 -X H/16 
RM-6 3/4 X 2 X 11/16

La prohibición de importación establecida 
por el presente articulo no lleva aparejada la in
movilización de las existencias de dichos tipos 
de rodamientos que haya actualmente en el raer 
cade. ■ .
. Art. 2.° Todos los importadores de rodamien 
tos, tanto mayoristas como comerciantes o con 
sumidores, quedan obligados a remitir en el pía 
zo de quince días a partir de la publicación de la 
presente disposición, relación de los permisos 
que tengan autorizados y sin despachar la mer- 
cancia en la aduana, con indicación del número 
rojo y copia de la factura pro forma, números y 
cantidades, y en el caso de que estos datos no fi 
guren en la factura, adjuntarán relación de los 
rodamientos que han de importar con cargo a 
cada licencia.

Art. 3.° Como justificación de las importacio 
nes que se efectúen en adelante, se enviarán a 
Ja Comisión del Rodamiento, copias de lasfactu 
ras de despacho de la mercancía en la aduana 
correspondiente.

Art. 4.° Si las cantidades cuya importación 
se solicita de determinados tipos de cojineteí 
fueran superiores al consumo normal de los 
mos, la Comisión del Rodamiento informara: 
la Dirección general de Comercio de la coov: 
niencia de denegar las licencias correspondieL 
tes.

Madrid 11 de Octubre de 1944.—El Secreta 
rio general técnico, C. Abollado.

(5. O. del E. del día 16 d 0.)^

ANUNCIOS PARTICULARES
-A. O OT AMIENTO

Se halla acotada, para toda clase de apro 
chamiento, incluso la caza, la finca titulada 
deosma, sita en el término municipal de 
propiedad de los vecinos de Sotos del Burgo
ria). , ■ ÍSk

Los contraventores serán castigados coa • 
glo a las leyes y demás reglamentos. 
330.—Derechos de inserción 10 pesetas.

SORIA.—Imprenta provincias

M.C.D. 2022


